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ADMINISTRACIÓN LOCAL
 7963 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, del Ayunta-

miento de Getxo (Vizcaya), referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia», número 61, de fecha 1 de abril 
de 2005, se publican las bases de convocatoria para la provisión, 
mediante libre designación de los puestos, que a continuación se 
relacionan:

A. Funcionarios de carrera

Un puesto de Director de Policía Local. Libre designación.
Un puesto de Responsable de Patrimonio, Contratación y Com-

pras. Libre designación.

Las instancias solicitando tomar parte en la correspondiente 
provisión, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Getxo o 
en las Oficinas de Atención Ciudadana, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria serán 
publicados exclusivamente en el «Boletín Oficial de Bizkaia» y en el 
tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Getxo, 7 de abril de 2005.–El Alcalde. 

 7964 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de San Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife), referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas.

Con fecha 5 de mayo de 2005, se publica en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 71, el texto íntegro de 
las bases que rigen la convocatoria, del procedimiento para la provi-
sión mediante el sistema de libre designación de los siguientes pues-
tos de trabajo incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de este 
Ayuntamiento:

Director del Área de Presidencia y Planificación.
Director del Área de Hacienda y Servicios Económicos.
Director del Área de Seguridad Ciudadana.
Director del Área de Obras e Infraestructuras.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad con las bases reguladoras del procedimiento.

San Cristóbal de la Laguna, 5 de mayo de 2005.–La Alcaldesa, 
Ana María Oramas González-Moro. 

UNIVERSIDADES
 7965 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2005, de la Universi-

dad Pablo de Olavide, por la que se convoca a con-
curso de acceso plaza de cuerpos docentes universita-
rios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos y el Reglamento 
para los concursos de acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de acceso, la 
plaza de Cuerpos Docentes Universitarios que se relaciona en el 
anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes 
bases:

1. Legislación.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto); el Reglamento para 
los concursos de acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y en lo no 
previsto, por la Legislación General de Funcionarios civiles del 
Estado, así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Unión Europea.

2.1.2 No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3 No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de la Administración del Estado o de la 
Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En el 
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el 
Tratado constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

2.2 Además los candidatos deberán cumplir con el requisito de 
estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza convocada 
(Anexo I) ó ser funcionario del correspondiente cuerpo y área de 
conocimiento, ó de cuerpos docentes universitarios de iguales o 
superiores categorías y misma área de conocimiento, todo ello en los 
términos regulados en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.–Quienes deseen tomar parte en los concursos 
de acceso remitirán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. 
Sr. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera 
de Utrera Km.1, C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 
oficial de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
mediante instancia debidamente cumplimentada, según el modelo 
que se acompaña como anexo II, junto con los siguientes documen-
tos que acrediten que reúnen los requisitos para participar en el 
concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar en el 
concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, la cantidad de 32 euros en concepto de derechos de 
examen. El ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander Central 
Hispano, en la cuenta 0049-5048-50.2616135233, abierta en esa 
entidad a nombre de «Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diver-
sos», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del 
interesado, n.º de orden de la plaza a la que concursa, n.º de docu-
mento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 2: D.N.I./N.I.F./
Pasaporte.


